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Autorizan Transferencia Financiera a favor 
de la Organización Panamericana de la 
Salud (OPS/OMS)

RESOLUCIóN MINISTERIAL 
Nº 133-2024/MINSA

Lima, 23 de febrero del 2024

Visto, el Expediente N° CENARE20230001608, que 
contiene el Memorándum N° D000154-2024-CENARES-
MINSA emitido por el Centro Nacional de Abastecimiento 
de Recursos Estratégicos en Salud, el Memorándum N° 
D000503-2024-OGPPM-MINSA emitido por la Oficina 
General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización 
y la Nota Informativa N° D000262-2024-OGAJ-MINSA 
emitida por la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, en el marco del Decreto Legislativo Nº 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, y de la Ley N° 31953, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2024, se expidió la 
Resolución Ministerial N° 1157-2023/MINSA de fecha 
27 de diciembre de 2023, que aprueba el Presupuesto 
Institucional de Apertura (PIA) correspondiente al Año 
Fiscal 2024 del Pliego 011: Ministerio de Salud;

Que, el numeral 48.2 del artículo 48 de la Ley N° 
31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2024, establece que la adquisición de los recursos 
estratégicos de salud a través de organismos cooperantes 
que realice el Ministerio de Salud se regula por lo señalado 
en el artículo 7 del Decreto de Urgencia Nº 007-2019, 
Decreto de Urgencia que declara a los medicamentos, 
productos biológicos y dispositivos médicos como parte 
esencial del derecho a la salud y dispone medidas para 
garantizar su disponibilidad;

Que, el artículo 7 del citado Decreto de Urgencia Nº 
007-2019, precisa que el Ministerio de Salud, a través 
del órgano correspondiente, está autorizado a efectuar 
adquisiciones a través de la Organización Panamericana 
de la Salud (OPS/OMS), el Fondo de las Naciones Unidas 
para la Infancia (UNICEF) y el Fondo de Poblaciones de las 
Naciones Unidas (UNFPA), de los recursos estratégicos 
en salud. Para dicho efecto, el Ministerio de Salud suscribe 
convenios de cooperación técnica u otros de naturaleza 
análoga con los citados organismos internacionales. 
Asimismo, prescribe que las transferencias financieras 
a los organismos internacionales para la adquisición de 
los recursos estratégicos en salud se autorizan mediante 
resolución del titular del Ministerio de Salud, que incluye 
el listado de productos farmacéuticos y se afecta a su 
presupuesto institucional con cargo a la naturaleza de la 
específica del gasto que corresponda;

Que, por su parte, el artículo 17 de la Directiva 
N° 0001-2024-EF/50.01 “Directiva para la Ejecución 
Presupuestaria”, aprobada por Resolución Directoral N° 
0009-2024-EF/50.01, establece el procedimiento a seguir 
para la ejecución de transferencias financieras;

Que, el artículo 121 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo N° 008-2017-SA y modificatorias, dispone 
que el Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos 
Estratégicos en Salud es el órgano desconcentrado del 
Ministerio de Salud, dependiente del Viceministerio de 
Prestaciones y Aseguramiento en Salud, competente en 
materia de homologación, programación de necesidades, 
programación y desarrollo del abastecimiento, 
almacenamiento y distribución de los recursos estratégicos 
en Salud;

Que, con fecha 16 de enero de 2012, el Ministerio 
de Salud (MINSA) suscribió con la Organización 
Panamericana de la Salud (OPS/OMS) el Convenio N° 
002-2012/MINSA, “Convenio de Cooperación Técnica”, 
para la adquisición de vacunas, jeringas y otros insumos 
relacionados, el mismo que se mantiene vigente hasta el 
31 de diciembre de 2024, de acuerdo al documento de 
referencia LEG/L/35/24 emitido por el citado organismo 
internacional; 

Que, a través del Memorándum N° D000154-2024-
CENARES-MINSA, que adjunta el Informe N° D000017-
2024-CENARES-OPPM-MINSA, el Centro Nacional 
de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud 
solicita gestionar una Transferencia Financiera a favor de 
la Organización Panamericana de la Salud (OPS/OMS), 
hasta por la suma de S/ 5 248 744,00 (CINCO MILLONES 
DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO Y 00/100 SOLES), para la 
adquisición de la Vacuna Antirrábica Humana Inactivada, 
necesaria para las intervenciones estratégicas sanitarias 
definidas por el Ministerio de Salud, en el marco de lo 
dispuesto en el artículo 7 del Decreto de Urgencia Nº 007-
2019;

Que, mediante el Memorándum N° D000503-2024-
OGPPM-MINSA la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización remite y suscribe el Informe 
N° D000103-2024-OGPPM-OP-MINSA de la Oficina 
de Presupuesto, a través del cual considera viable 
presupuestalmente emitir la Resolución Ministerial que 
autorice una transferencia financiera del Presupuesto 
Institucional de la Unidad Ejecutora 124. Centro Nacional 
de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud del 
Pliego 011. Ministerio de Salud para el Año Fiscal 2024, 
hasta por la suma de S/ 5 248 744,00 (CINCO MILLONES 
DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO Y 00/100 SOLES), a favor de la 
Organización Panamericana de la Salud (OPS/OMS), para 
la adquisición de la Vacuna Antirrábica Humana Inactivada, 
necesaria para las intervenciones estratégicas sanitarias 
definidas por el Ministerio de Salud, en el marco de lo 
dispuesto en el artículo 7 del Decreto de Urgencia Nº 007-
2019;

Con el visado del Centro Nacional de Abastecimiento 
de Recursos Estratégicos en Salud, de la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública, 
de la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y 
Modernización, de la Oficina General de Asesoría Jurídica, 
de la Secretaría General, del Despacho Viceministerial de 
Prestaciones y Aseguramiento en Salud, y del Despacho 
Viceministerial de Salud Pública; y,

De conformidad con lo previsto en el Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público; la Ley N° 31953, Ley 
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2024; la Directiva N° 0001-2024-EF/50.01 “Directiva 
para la Ejecución Presupuestaria”, aprobada por 
Resolución Directoral N° 0009-2024-EF/50.01; el Decreto 
Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Salud y modificatorias; y, el Decreto de 
Urgencia Nº 007-2019, Decreto de Urgencia que declara 
a los medicamentos, productos biológicos y dispositivos 
médicos como parte esencial del derecho a la salud y 
dispone medidas para garantizar su disponibilidad;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Objeto
Autorizar la Transferencia Financiera del Pliego 011. 

Ministerio de Salud, por la suma de hasta S/ 5 248 744,00 
(CINCO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO Y 00/100 
SOLES), a favor de la Organización Panamericana de 
la Salud (OPS/OMS), para la adquisición de la Vacuna 
Antirrábica Humana Inactivada, según el detalle contenido 
en el Anexo N° 1 que forma parte integrante de la presente 
Resolución Ministerial, necesaria para las intervenciones 
estratégicas sanitarias definidas por el Ministerio de Salud.

Artículo 2.- Financiamiento
El egreso y detalle de los bienes a ser adquiridos, que 

demande el cumplimiento de la presente Resolución, se 
afectará con cargo al presupuesto de la Unidad Ejecutora 
124. Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos 
Estratégicos en Salud del Pliego 011. Ministerio de Salud, 
de acuerdo con el detalle señalado en el Anexo N° 2, que 
forma parte integrante de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 3.- Limitaciones al uso de los recursos
Los recursos de la transferencia financiera autorizada 

por el artículo 1 de la presente Resolución Ministerial 



22 NORMAS LEGALES Domingo 25 de febrero de 2024
 
El Peruano /

no podrán ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4.- Monitoreo
La Unidad Ejecutora 124. Centro Nacional de 

Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud 
coordinará con el de la Organización Panamericana de 
la Salud (OPS/OMS), el envío de los estados de cuentas, 
derivados de las adquisiciones efectuadas con los 
recursos señalados en los Anexos N°s 1 y 2, que forman 
parte integrante de la presente Resolución Ministerial, 
en concordancia con los términos contemplados en el 
Convenio suscrito con dicho organismo internacional.

Artículo 5.- Información
La Unidad Ejecutora 124. Centro Nacional de 

Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud, 
remitirá a la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización del Ministerio de Salud, 
información trimestral, bajo responsabilidad, de los 
desembolsos efectuados a favor de la Organización 
Panamericana de la Salud (OPS/OMS), dispuestos por la 
presente Resolución Ministerial.

Artículo 6.- Saldos no utilizados
Los saldos no utilizados de los recursos transferidos 

por el Ministerio de Salud, con cargo a los recursos de su 
presupuesto institucional por la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios, a favor del organismo internacional, 
al que se refiere el artículo 1 de la presente Resolución 
Ministerial, deben ser devueltos al Tesoro Público de 
conformidad con lo establecido a la normatividad del 
Sistema Nacional de Tesorería.

Artículo 7.- Publicación
Disponer la publicación de la presente Resolución 

Ministerial en el diario oficial El Peruano y encargar a la 
Oficina de Transparencia y Anticorrupción de la Secretaría 
General la publicación de la misma y sus Anexos en la 
sede digital del Ministerio de Salud. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CÉSAR HENRY VÁSQUEZ SÁNCHEZ
Ministro de Salud

2264569-1

Disponen la publicación del proyecto de 
Reglamento de la Ley N° 31006, Ley que 
establece la tercera semana de octubre 
de cada año como la Semana Nacional de 
Lucha contra el Cáncer

RESOLUCIóN MINISTERIAL 
Nº 134-2024/MINSA

Lima, 23 de febrero del 2024

Visto, el Expediente N° DGIESP20230001011, que 
contiene el Memorándum N° D000817-2024-DGIESP-
MINSA y el Informe N° D000105-2024-DGIESP-DPCAN-
MINSA de la Dirección General de Intervenciones 
Estratégicas en Salud Pública; y, el Informe N° D000175-
2024-OGAJ-MINSA de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica; 

CONSIDERANDO:

Que, los numerales I y II del Título Preliminar de la 
Ley N° 26842, Ley General de Salud, señalan que la 
salud es condición indispensable del desarrollo humano y 
medio fundamental para alcanzar el bienestar individual y 
colectivo, por lo que la protección de la salud es de interés 
público, siendo responsabilidad del Estado regularla, 
vigilarla y promoverla;

Que, el numeral 1) del artículo 3 del Decreto 
Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud, establece que el Ministerio de Salud 

es competente en salud de las personas; y su artículo 
4 dispone que el Sector Salud está conformado por el 
Ministerio de Salud, como organismo rector, las entidades 
adscritas a él y aquellas instituciones públicas y privadas 
de nivel nacional, regional y local, y personas naturales 
que realizan actividades vinculadas a las competencias 
establecidas en dicha Ley, y que tienen impacto directo o 
indirecto en la salud, individual o colectiva; 

Que, los literales b) y h) del artículo 5 del mencionado 
Decreto Legislativo, modificado por el Decreto 
Legislativo N° 1504, Decreto Legislativo que fortalece al 
Instituto Nacional de Salud para la prevención y control 
de las enfermedades, establecen que son funciones 
rectoras del Ministerio de Salud, formular, planear, 
dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar la 
política nacional y sectorial de promoción de la salud, 
vigilancia, prevención y control de las enfermedades, 
recuperación, rehabilitación en salud, tecnologías en 
salud y buenas prácticas en salud, bajo su competencia, 
aplicable a todos los niveles de gobierno; y dictar normas 
y lineamientos técnicos para la adecuada ejecución y 
supervisión de la política nacional y políticas sectoriales 
de salud, la gestión de los recursos del sector, así como 
para el otorgamiento de derechos, fiscalización, sanción 
y ejecución coactiva en las materias de su competencia, 
entre otras funciones; 

Que, la Ley N° 31006, Ley que establece la tercera 
semana de octubre de cada año como la Semana Nacional 
de Lucha contra el Cáncer, tiene por finalidad promover 
estrategias de promoción, prevención, diagnóstico precoz 
y tratamiento inmediato para la disminución del cáncer a 
nivel nacional, para sensibilizar a la población en general 
mediante la información y la educación acerca de los 
beneficios y la importancia de adoptar oportunamente 
conductas y estilos de vida saludables para la prevención 
de esta enfermedad, y para generar o fortalecer políticas 
públicas y estrategias intrasectoriales, multisectoriales 
e intergubernamentales orientadas a luchar contra este 
flagelo;

Que, conforme a los artículos 3 y 4 de la citada Ley, se 
crea la Comisión de Coordinación de la Semana Nacional 
de Lucha contra el Cáncer, presidida por el Ministerio 
de Salud, y encargada de desarrollar las siguientes 
actividades: a) Promocionar hábitos de conducta 
saludables y de prevención del cáncer, prioritariamente 
en escuelas y centros de trabajo; b) Desarrollar acciones 
preventivas que desalienten el consumo de productos 
que son factores de riesgo para el desarrollo del cáncer; 
c) Promover y desarrollar actividades conmemorativas y 
de sensibilización durante la Semana Nacional de Lucha 
contra el Cáncer y en las fechas que estime convenientes, 
conforme a la legislación; y, d) Otras que establezcan en 
el pleno de la Comisión de Coordinación; 

Que, la Única Disposición Complementaria Final de la 
Ley N° 31006 dispone su reglamentación por parte del 
Poder Ejecutivo;

Que, el numeral 1 del artículo 14 del Reglamento 
que establece disposiciones relativas a la publicidad, 
publicación de Proyectos Normativos y difusión de Normas 
Legales de Carácter General, aprobado por Decreto 
Supremo N° 001-2009-JUS, refiere que las entidades 
públicas disponen la publicación de los proyectos de 
normas de carácter general que sean de su competencia 
en el Diario Oficial El Peruano, en sus Portales 
Electrónicos o mediante cualquier otro medio, en un plazo 
no menor de treinta (30) días antes de la fecha prevista 
para su entrada en vigencia, salvo casos excepcionales. 
Dichas entidades permitirán que las personas interesadas 
formulen comentarios sobre las medidas propuestas;

Que, de otro lado, el artículo 63 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, 
aprobado por Decreto Supremo N° 008-2017-SA, 
modificado por Decreto Supremo N° 011-2017-SA, 
establece que la Dirección General de Intervenciones 
Estratégicas en Salud Pública es el órgano de línea del 
Ministerio de Salud, dependiente del Viceministerio de 
Salud Pública, competente para dirigir y coordinar las 
intervenciones estratégicas de salud pública en materia 
de, entre otras, prevención y control del cáncer; 

Que, con los documentos del visto, la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública 
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